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SECRETARIA. Montería, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación adicional del crédito presentada por la parte actora.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
Tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE GLORIA MURILLO LONDOÑO C.C. N° 30.310.377 
DEMANDADA E.S.E HOSPITAL SAN JOSE DE TIERRALTA NIT 

812.000.317-5 
RADICADO 23001310300320140010900 
ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde el apoderado judicial de la parte 
ejecutante aporta liquidación adicional del crédito hasta el 11-diciembre-2022 habiendo 
trascurrido el término de traslado de esta.  
 

Sea lo primero manifestar que una vez verificada la liquidación del crédito presentada, 
observa esta judicatura que el togado la realiza mes a mes, pero desde el día 11 hasta 
el día 11 del mes siguiente, lo cual no es correcto, por cuanto emplea la tasa 
correspondiente a un solo mes, sin tener en cuenta que la tasa cambia cada mes, 
conforme a la Resolución mensual que emite la Superintendencia Financiera. 
 
Así las cosas, procede el Despacho a realizar la liquidación del crédito a fecha 11-diciembre-
2022, para lo cual, se hace necesario tener en cuenta la liquidación del crédito inicial y las 
actualizaciones sucesivas presentadas para los periodos siguientes, así: 
 

-Mediante Auto calendado 06-10-2016, se modificó la liquidación del crédito 
presentada por primera vez a corte 11-06-2016, la cual quedó aprobada en las 
siguientes sumas: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $  530.521.725,00 

Intereses de mora del 11-10-2011 al 11-06-2016  $  736.142.219,38 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 11-06-2016 $1.266.663.944,38 

 
 
- Mediante Auto calendado 02-10-2017, se modificó la liquidación del crédito 
adicional, presentada por la parte ejecutante a corte 11-08-2017, la cual quedó 
aprobada en las siguientes sumas: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $  530.521.725,00 

Intereses de mora del 11-10-2011 al 11-06-2016  $  736.142.219,38 

Intereses de mora del 12-06-2016 al 11-08-2017 $  201.714.307,13 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 11-08-2017 $1.468.378.251,51 
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-En fecha 23-03-2018, la demandante presentó liquidación adicional del crédito a 
corte 11-04-2018, pero de manera integrada, sin tener en cuenta las modificaciones 
hechas por el Despacho, respecto a las antes presentadas.  
 
Indica total interés moratorio a 11-04-2018: $1.052.183.737. 
 
 
-En fecha 22-02-2019, la demandante presentó liquidación adicional del crédito a 
corte 11-02-2019, pero de manera integrada, sin tener en cuenta las modificaciones 
hechas por el Despacho, respecto a las antes presentadas. 
 
Indica total interés moratorio a 11-02-2019: $1.183.965.334 
 
Mediante Auto del 13-marzo-2019 se resolvió aprobar liquidación del crédito, pero 
no se indica cuál de las dos presentadas, como tampoco se especificó la fecha de 
corte ni el monto aprobado.  
 
 

-En fecha 09-07-2019, la demandante presentó liquidación adicional del crédito a 
corte 11-07-2019, pero de manera integrada, sin tener en cuenta las modificaciones 
hechas por el Despacho, respecto a las antes presentadas. 
 
Indica total interés moratorio a 11-07-2019: $1.248.337.513 
 
-En fecha 19-12-2019, la demandante presentó liquidación adicional del crédito a 
corte 11-01-2020, pero de manera integrada, sin tener en cuenta las modificaciones 
hechas por el Despacho, respecto a las antes presentadas. 
 
Indica total interés moratorio a 11-01-2020: $1.324.546.959 
 
Mediante Auto del 14-febrero-2020 se resolvió aprobar liquidación del crédito, 
pero no se indica cuál de las dos presentadas, como tampoco se especificó la fecha 
de corte ni el monto aprobado. 
 
- 

-En fecha 21-07-2020, la demandante presentó liquidación adicional del crédito a 
corte 11-07-2020 
 
Indica total interés moratorio a 11-07-2020: $1.398.674.107 
 
Mediante Auto del 17-septiembre-2020 se resolvió aprobar liquidación del crédito, 
pero no se especificó el monto aprobado, teniendo en cuenta que en la liquidación 
presentada se integran todos los intereses, sin tener en cuenta las modificaciones 
hechas por el Despacho en los dos primeros autos. 
 
 
Finalmente, en fecha 07-12-2022, la demandante presentó liquidación adicional del 
crédito a corte 11-12-2022, la cual es materia de estudio en esta oportunidad y, una 
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vez revisada, se observa que igualmente es presentada de manera integrada, sin 
tener en cuenta las modificaciones hechas por el Despacho, en periodos anteriores.  
 
Así las cosas, se hace necesario imprimirle control de legalidad a las 
actualizaciones de los intereses moratorios, liquidados a partir del 12-08-2017, 
teniendo como base la modificada a fecha 11-08-2017; aprobada en las siguientes 
sumas: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $  530.521.725,00 

Intereses de mora del 11-10-2011 al 11-06-2016  $  736.142.219,38 

Intereses de mora del 12-06-2016 al 11-08-2017 $  201.714.307,13 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 11-08-2017 $1.468.378.251,51 

 
 
Una vez realizada la liquidación desde el 12-08-2017, esta arrojó los siguientes 
valores: 
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CONCEPTO VALOR 

Capital $  530.521.725,00 

Intereses de mora del 11-10-2011 al 11-06-2016  $  736.142.219,38 

Intereses de mora del 12-06-2016 al 11-08-2017 $  201.714.307,13 

Intereses de mora del 12-08-2017 al 11-12-2022 $  814.181.299,00 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 11-12-2022 $2.828.559.550.51 

 
 
Así las cosas, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la ejecutante, a fecha 11-12-2022. 
 

En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
 

 
RESUELVE 

 
MODIFICAR la liquidación adicional del crédito presentada por la parte demandante 
a fecha 11-12-2022, la cual, al integrarse con la liquidación que venía aprobada, 
queda así: 
 

CONCEPTO VALOR 

Capital $  530.521.725,00 

Intereses de mora del 11-10-2011 al 11-06-2016  $  736.142.219,38 

Intereses de mora del 12-06-2016 al 11-08-2017 $  201.714.307,13 

Intereses de mora del 12-08-2017 al 11-12-2022 $  814.181.299,00 

TOTAL LIQUIDACION A FECHA 11-12-2022 $2.828.559.550.51 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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